
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     MYRIAM DEL CARMEN PÉREZ 
   DE RODRÍGUEZ  
DEMANDADO  JULIO EDUARDO VÁSQUEZ 
   PÉREZ Y OTROS 
RADICACIÓN      2.019/00093-00 
 

El abogado designado como curador ad litem se excusa de aceptar el 
nombramiento, debido a que está actuando como defensor de oficio en más cinco 
(5) procesos. Como ha operado la excepción prevista en el art. 48.6 del CGP, se 
dispone: 

 
RELEVAR a la Dra. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS del cargo de curador ad 
litem. En su lugar, se nombra a la Dra. SONIA LÓPEZ RODRÍGUEZ1, abogada que 
litiga en forma habitual en este despacho, como curador ad litem de los 
indeterminados, y de los siguientes demandados: MARÍA LIBIA VÁSQUEZ DE 
LÓPEZ, MARÍA YOLANDA VÁSQUEZ DE MORENO, JOSÉ GABRIEL VÁSQUEZ 
PÉREZ, MARÍA ROSALÍA VÁSQUEZ PÉREZ, BERNARDA VÁSQUEZ DE 
NARANJO, VÁSQUEZ PÉREZ GONZALO DE JESÚS, MARÍA DOLORES 
VÁSQUEZ PÉREZ, MARÍA ARACELY VÁSQUEZ PÉREZ, PABLO ENRIQUE 
VÁSQUEZ PÉREZ, JOSÉ DOMINGO PÉREZ GUTIÉRREZ, ELDA NUBIA PÉREZ 
GUTIÉRREZ, MIREYA PÉREZ LOZANO, JAIME HUMBERTO PÉREZ LOZANO, 
ANYELO ALEXIS PÉREZ LOZANO, SAN MIGUEL PÉREZ LOZANO, BLANCA 
CECILIA PÉREZ MONROY, JORGE ELIECER PÉREZ MONROY, JESÚS DANILO 
PÉREZ MONROY, AURORA PÉREZ MONROY, LUZ MARINA PÉREZ MONROY, 
JOSÉ DARÍO PÉREZ MONROY, ANÍBAL PÉREZ PÉREZ. El designado 
desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio. Se advierte que 
el cargo es forzosa aceptación, salvo las excepciones consagradas en el Art. 48.7 
del CGP. Comuníquese la designación al abogado mediante mensaje de datos 
dirigido a la dirección electrónica por él reportada 
(abogadasonialopez@hotmail.com), indicándole que debe manifestar de manera 
inmediata sobre la aceptación del cargo o si concurre alguna de las excepciones 
para rehusarlo. En caso de aceptación, por secretaría súrtase la notificación 
personal del mandamiento de pago, ya sea presencialmente o, en los términos del 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Finalmente, téngase en cuenta que auto anterior se fijó  la suma de $ 100.000, oo, 
para gastos que tenga que efectuar el Curador Ad-Litem en el desempeño de sus 
funciones, los que deberán ser cancelados por la parte demandante.  
 
 
 
 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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